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 BENEFICIOS TRIBUTARIOS Y EXONERACIONES 
 

 

 

 

 

El día hoy se publicaron las siguientes normas de relevancia tributaria: 
 

1. Ley que promueve la inversión y desarrollo de la 

Región Amazónica 
 

Se publicó la Ley No. 30896 que promueve la inversión y desarrollo de 

la Región Amazónica, la misma que prorroga por única vez hasta el 31 

de diciembre de 2019 la exoneración del IGV por la importación de 

bienes que se destinen al consumo de la Amazonía, a que se refiere la 
tercera disposición complementaria final de la Ley 27037 (Ley de 

Promoción de la Inversión en la Amazonía).  

 

2. Ley de promoción de la inversión y desarrollo del 
departamento de Loreto  

 

Se publicó la Ley No. 30897 que tiene por objeto promover el 
incremento de la inversión pública y el desarrollo del departamento de 

Loreto. Para ello, se deja sin efecto a partir del 1 de enero de 2019 lo 

siguiente: 

 

a) El reintegro tributario del IGV regulado en el Capitulo XI de la Ley 
del IGV.  

 

b) La exoneración del IGV por la importación de bienes que se destinen 

al consumo de la Amazonía a que se refiere la tercera disposición 
complementaria de la Ley 27037, con excepción de las partidas 

arancelarias de los capítulos 84, 85 y 87 del arancel de aduanas 

comprendidas dentro del beneficio, cuya exoneración se amplía 

hasta el 31 de diciembre de 2028 
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 3. Ley que prorroga la vigencia de las exoneraciones del Impuesto a la Renta 
 

Se publicó la Ley No. 30898 que prorroga la vigencia de las exoneraciones del Impuesto a la Renta (“IR”). La 
Ley modifica el artículo 19 de la Ley del IR y señala que están exonerados del impuesto hasta el 31 de diciembre 

de 2020 las rentas detalladas en dicho artículo, salvo las rentas de fundaciones afectas y de asociaciones sin 

fines de lucro (regulado en el inciso b) del artículo 19) cuya exoneración aplicará hasta el 31 de diciembre de 

2019. 

 

4. Ley que prorroga la vigencia beneficios y exoneraciones tributarias 
 

Se publicó la Ley No. 30899 que prorroga hasta el 31 de diciembre de 2019 la vigencia de lo siguiente: 

 
a) Decreto Legislativo No. 783, que aprueba la norma sobre devolución de impuestos que gravan las 

adquisiciones con donaciones del exterior e importaciones de misiones diplomáticas y otros. 
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b) Ley No. 27623, Ley que dispone la devolución del IGV e IPM a los titulares de la actividad minera durante 

la fase de exploración. 

 

c) Ley No. 27624, Ley que dispone la devolución del IGV e IPM para la exploración de hidrocarburos. 
 

d) La exoneración del IGV por la emisión de dinero electrónico efectuada por las empresas emisoras de dinero 

electrónico, a que se refiere el artículo 7 de la Ley No. 29985, Ley que regula las características básicas 

del dinero electrónico como instrumento de inclusión financiera. 

 

 

 El presente Informativo Legal solo tiene el propósito de brindar información general sobre la materia tratada y no sustituye 
la asesoría u opinión para cada caso concreto.  
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